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DISPONGO :
Artículo único.—Se 'declara Colegio Menoi femenino a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del husmo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis) el Centro Residencial denominado «Santa 
María de la Fuensanta», en Múrcia, calle Nueva del Tiro Alto, 
número diecisiete. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro üe Educación Nacional,

MANÜEL LORA TAMAYO

DECRETO 3604/1964, de 5 de noviembre, de reconoci
miento como Colegio Menor femenino el Centro Resi
dencial «Sagrado Corazón d^ Jesúsy>, en Guadalajara.

En virtud de exi>ediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO.'
Artículo único.—Se declara Colegio Menor femenino a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto dé dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe 
rial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado «Sagrado 
Corazón de Jesús», sito en Guadalajara. calle San Miguel nú
mero dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de. Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3605/1964, de' 5 de noviembre, de obras de 
construcción de un túnel de ensayos con destino al 
Patronato «Juan de la Cierva» del Consejo- Superior 
de Investigaciones Científicas.

En virtud de expediente en el que se han observado los 
trámites reglamentarios, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión' del día treinta de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo primera-¡-Se aprueba el proyecto de obras de cons

trucción de im túnel dé ensayo* de vehículos isotermos, refri
gerantes y frigoríficos, con destino al Patronato «Juan de la , 
piéTva», dependiente del Consejo Superior dé Investigaciones 
científicas, por un presupuesto totel de tres millones veinti
cinco mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas con veinte 
céntimos.

Artículo segundo.^Bl expresado importe total se abonará 
con cargo al crédito que figura en el capítulo sexto, artículo 
primero, grupo único, del presupuesto autónomo de gastos 
del Patronato «Juan de la. Cierva», del Consejo Superic«: de 
Investigaciones Científicas.

Artículo Tercero.—Que las obras se realícen por contrata
ción mediante concurso.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación .Nacional 
se dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo 
•que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<hrid a 
cinco dé noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FílANCISOO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETQ 3606/1964, de 5 de noviembrf, de declaración 
de interés social las obras de adaptación y reforma de 
un edificio con destino a la instalación del Colegio 
«nuestra Señora de los Dolores», en Arroyo de la Luz 
(Cáceres).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos ios efec

tos y de acuerdo oon las disposicionés contenidas en la Ley de. 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta ^ 
cinco, las obras para la adaptación y reforma de un edificio 
con destino a la instalación del Colegio «Nuestra Señora le 
los Dolores», en Arroyo de la Luz (Cáceres), de las Religiosas 
Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús.

Asi lo dispongo por el presente Dec];eto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANQO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANÜEL LORA TAMAYO

DECRETO 3607/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social las obras para la ampliación de las 
aulas del Colegio «Nuestra Señora de la Consolación», 
de Barcelona, con destino a la instalación de la Sección 
filial número 3 dei Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Verdaguer».

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de adl 
novecientos sesenta 'y cuatro

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los efec

tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, las obras pyara la ampliación de aulas del Colegio «Nues
tra Señora de la Consolación» sito en la calle de Blasco de 
Garay, número cincuenta y dos, de Barcelona, con destino a la 
instalación de la Sección filial número tres del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Verdaguer», regentado por la Con
gregación de Religiosas • Franciscanas Misioneras de la Inmacu
lada Concepción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<hld a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO ÍRANOO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3608/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social las obras para la reforma y amplia^ 
dón de las Escuelas. Profesionales «Santo Domingo 
Savio», de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Eduoación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de sül 
novecientos sesenta y cuatro

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los efeo- 

tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco, las obras de reforma y ampliación de las Escuelas Pro
fesionales Salesianas «Santo Domingo Savio», de Madrid (calle 
de García Noble jas número sesenta y seis).

Asi lo disiKmgo por el presente Decreto, dado Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

• FRANOISOO.FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3609/1964, de 5 de noviembre de declaración 
de interés social las obras para Ja consíruedón de nue^ 
vo edifido con destino a la instalación del Colegio 
«Santa María la Real» (Húeigas Reales), en Valladolid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del liU 
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Sé declaran de interés social a todos los efec

tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el
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Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción de nuevo edificio con 
destino a la instalación del Colegio «Santa María la Real» 
(Huelgas Reales), en Valladolid, de las Religiosas Cistercienses

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre d^ mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación r^acionai,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3610/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social ,de las obras para la ampliación del 
Colegio Salesiano de «San Pedro», sito en la calle de 
los Condes de Bustillo, número 13. de Sevilla.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta^ del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de mil 
noveciwitos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo^ único.—Se declaran de interés social a todos los 

electos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de qdíDce de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la ampliación del Colegio Salesiano de 
«San Pedro», sito en la calle de los Condes de Bustillo, número 
trece, de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
einco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
SI Mlnlstoo de Educación Nacional. 

MANlEL lora TAMAYO

DECRETO 3611/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social de las obras para la construcción de 
un edificio con destino a la instalación del Colegio Ma
yor Universitario «Nuestra Señora del Carmen», en el 
paseo de María Agustín, de Zaragoza, de los RR. Pa
dres Carmelitas Calzados. '

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberacito del Con
sejo de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil noVeciwitos cincuenta y cuatro y en 
e4 Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción de un edificio con desti
no a la instalación del Colegio Mayor Universitario «Nuestra 
Señora del Carmen», en el paseo de María Agustín, de Zaragoza, 
de los Reverendos Padres Carmelitas Calzadas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3612/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social de las obras para la construcción de
nuevo edificio para la instalación del Colegio de la
Compañía de Santa Teresa de Jesús, de Huelva.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reimión del dia treinta de octubre de
mñ novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articuló único.—Se declaran de interés social a todos los 

electos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
él Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción de nuevo edificio para la 
instalactto del colegio de la Compañía de Santa Teresa de 
Jesús, de Huelva (calle de Roque Barcia, número uno).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3613/1964, de ó de noviembre, de declaración 
de interés social de las obras para la construcción de 
un nuevo pabellón para la ampliación del Colegio de 
Hermanas de la Caridad de Santa Ana, de Portugalete 
(Vizcaya).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.-—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
e\ Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para lá construcción de un nuevo pabellón 
para la ampliación del colegio de Hermanas de la Caridad de 
Santa Ana. de Portugalete (Vizcaya)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Naolonal. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3614/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social de las obras para la construcción de 
un nuevo edificio para la instalación del Colegio «Nues
tra Señora del Carmen», en Balaguer (Lérida), de Ids 
Religiosas Hermanas Carmelitas de la Caridad.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artioulo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
die quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco las obras para la construcción de un nuevo edificio para 
la instalación del Colegio «Nuestra Señora del Carmen», en Ba
laguer (Lérida), de las Religiosas-Hermanas Carmelitas dé la 
Caridad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYÓ

DECRETO 3615/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social de las obras para la ampliación del 
Colegio «Sagrado Corazón», establecido en la calle de 
Sanjurjo, número 5, de León, de Religiosas Hermanas 
carmelitas de la Caridad.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reimión del día treinta de octubre de mi 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO *
Artículo único.—Se declaran * de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco las obras para la ampliación del Colegio «Sagrado Cora
zón», establecido en la calle de Sanjurjo número cinco, de León, 
de las Religiosas Hermanas Carmelitas de la Caridad

Asi lo dlsix)ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FEIANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3616/1964, de 5 de noviembre, de declaración 
de interés social de las obras de construcclóei de un 
Centro de Enseñanza Media de Grado Superior en Vi- 

' llarreal de los Infantes (Castellón).
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi

nistro de/Educación Nacional y previa deílberaGión del Consejo 
de Ministros en su reunii^ del día treinta de octubre de mil 
noveeieiiÉes «esepta y cuatro,


